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RESOLUC:ION" cU l~ Súb8ec;e~r~-/ ~~:",,!.d' -q_~',,_~~:'
hoce público el, falfo de la .,entencU¡:' dictada en ,el
recurso contencioso-administrativo" ntlmero- l,/J;OlZ/
1970. ,> " ... ::: '_-.:-.'-,_~',;_._;_ i"' '

Ilmo. Sr.: El1 el recurso contencloso;&Qmi.p.i,s'tratiYo, ri:~m~-.
ro 18.072/1970, promovido por don Tomás,--Arhona- Porcal:y :otros;
contra resolución de la Direoción General,:de' Car~teras_ y_Caíni.~

nOB Vecinales de 23 de.mayo'de 1969. Bol;tre construcción de UJ1<-..c~__
ceso a la CN-34ú', variante de PereUó; la Sala Ten<era -~el :Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado, e;entencía el- H' de' febre-

ro ~;a:::o:UY;u:':ti:::::ti::::e a:: .recúrso' Interpuesto
por la representación dé don Tomás Arbona:. PorcaI; doña J~ilar
García Mayor, don Joaquín Gisbert Blanch y don FranciS9o"Gi
labert Gisbert contra ,ía Administración•. impugnando el Acu:er·
do de la Jefatura Pi'oyinci~l de Carreteras, de Tarragona;de .9'Q'e
enero de 1969 y la resolución de la DireCción General ,de .-Carre~

teras de ~3 de mayo df31 misnio áfio desestimatoria de' la ':al·
zada. así como el adoptado por silencio desestimatorio..',dé "la
reposiG.ión, debemof¡' anular y dejar .sin efectos po:¡;\no ..estar' aj'¡,ls~

tadas a derecho las' citadas reseluciones y oondenar",s" -la :A;d+
ministraci6n demand.a.d.ll,que. facilite ,& los recurrent~s:~.1a!i".,ca-.
racterÍ;~ticas correspondientes. ajustándose' a la,'lnstrucció;n" de
Trazados. para que los, act.ores ,construyan, con ',sujedón 'a:"ella~,'
y a sus expensas, un acceso o paso' indirecto..J:\,,\a: nue.v~,';va~,

rlante de Perel1Q en el lugar adecuado para 'enlázar :con el :an
tiguo camino de Cap Roig, y desestimamos el,resto--de las,'pre,
tensiones ,formul,adas por los recurrentes, sin.h~er,éspecia}.;,con~
dana de costas_" " ", '

El excelentísimo señ~r Min~'stro, lic~Pta~dc;:':én',,':~~',:'i-~i~giit~a~
el preinserto fallo, ha -dispuesto por Orden d,e e~ta" n1i~!l' rec~

.que sea cumplido en sus propios, términos.-, '''.:/" ,:",.:,' ". ' " ' '.
Lo <¡ue participo a V. l. ,para su conocimlentg'"Y,-"efectos.
Dios,guarde a V. I.,muchosaños., "~'o '.':: ":,,,,': ,;.

Madrid, 24 de marzo de, 1972,-El'Sub.secret4,fÍo, 'Ricardq."G6-
mez-Acebo.

nmo. Sr. Director general de, Carreteras y"C~h1lr;i(l'S V~~ihales;

RESOLUCION a.e la 'S'oosecreta.f!ci:'p~r:1~'q~,se)"ace.
público el fallo de la sentencio dicttadd,:en' e,1:, r-ecu~,'::
so contencioso·administrativo número d9.348/7(}.

nmo. Sr:: En el recurso,·co~tenciosoj~dm~nrstr~t:iYo:,:,-.~h.~ero
19_348/70, promovido, por el Ayuntamlenw de; Ay.aInonté; 'c,ontra.
resolución de la Dirección General de,Transportea.:J'errestres',de,31
de julio de}970, sobre sanción impuestd por el Go~rnadorCivil
de Huelva. por pI'.esunta ,prestación clandestina de servicio "de,
viajeros, la Sala Tercera del Tribunal', Supremo ,de JU8ticja>~
dictado sen tancia el 12 de' febrex:o dlJ' 1972, cuY,a ,:Pllrte .disposfti;; ,
va 'dice así: '

.Fana~os: Que en el recursp'- con'i.enci:~SO~:~9:UíiÚ~~~ÜV-9,'i~
terpuesto por el Ayuntamiento de Ayam.onte,,' -:'cOntra,;I~ :4dm.i~

nistracián General del Estado,' debemo~,. déClll,r,~'!,:Y::i{i:e,cl~~tí.Jn9S:

1.° No haber lugar a la inadmisibilidad -s.QÍicitáda.~·r~l'::,:A:bo~
gado del Estado. , " '''.':':.-'._,.'''.''';'. '-",,"

2.-0 Desestimar cuantas,pretensiones s~ fOrIrl:üian .en"'el 'eStrito,~,
de demanda- por estar ajustada a Derech ,: la resolución: de la':Di-:,
receió!). General de Tra'nsporteS Terrestres del, Ministerio'" de
Obras Públicas, dictada el 31 de julio de 1970, ',que 'éonfirmó", ,en
alzada la multa de diez mil pesetas impuesta a' la Corpora·ci,óJ:l'
demandante por el Gobernador de" Huelv,a-. Todo.' ello sin extl.resQ
pronunCiamiento respecto del, pago de las costás pI:9Cesalesio, .

El excelentísimo sedor, Ministro, aceptánd~ ek~~,'int¿g~i~~d.~í
preinserto fallo, ha.'dispuesto por Orden' de.-:esh:l, JPisma feqha
que sea cumplído en flUS propios términos., ", ~

Lo que participo 8 V.. l. para su cor~ocimient()._,y·"éfectoi
Dios· guatde, 8 V. l. muchos años. "" .-' '~'",," ,'>--.-:, ,-\
Madrid, 24 de marzo, de lD72.~El SubsecretaÍio,,:'}\iCardÓ'.,GÓ·.

mez-Acebo, ' ,>..~-", .: '--'., , ~., / .;,', ,,-

lImo. Sr. Director gene~al de Transportes T~~eStré~.

RESOLUCION de 'la SUbsecrero·rib pot__:,,'la :.~~'~" se',
hace nú:blico el fallo de ZQ."sentencia- ,dictada,:en.eL
recurso contencio8o·adminisÚativo, nú,marQ :'lJ:925/1988, ". -- , . '--

nmo. Sr.: En el rEl01rsó' con~nci¿-S6~adrfi'fui~tr~'ii~~:· :n'liml.,
ro 8.925/1968:. promovidc. por dOña Maria ,Dolores Lladó Tartagp
y sus ~res hIJOS Denores' de Edad doña Maria, don Angel,'y 'don'
AntOnIO Gasol Dadó contra resolueiór de este Ministerio' de' Obras
Públicas de 2 de noviembre, de 1967, sobre utilización de atitc-<
ca~s en determinada línea ,qe aljtobuses; la Sala 'Tercera ',del'
TrIbunal Supremo de Justicia ha d.ictado' sen.tencia el 17 dé'..fe,,'
brero de 1972, cuya parte' disposi,tiva- dice así:,/'" ,.""

~-'¡¡III••""lI1Ii,~i""'·"""'••=""'.ii''''~''''''-~--l'l!,~, '~.-'

.'!'Fallamos: Que debemos pesestlmar, y deséstimamos el re
'·:cúrsp ,~'1?-ter:Puesto por la representa'c~6-n'legal Y;' procesal de doña
'M¡j¡ria' Dolores Lladó Tarrago; én su, prqpio nombre y derecho
y,':cie la,'repres€!ntación- en ,que fl,Ctúa. co.ntra ,la Administración
imp1J.gnando la resoh.lción del -ee;ntro direGtivo de 9 de marzo de
¡~ y 'lA, ministerial de, 2 de noviembre de 1,967 en cuanto con-

,.'firmó, eJ·,ádoptado por la ,Qirección General de Transportes Te·
, rrestte$ 'priineramente señalada. asi COIl),9 ,la desestimación de
".)~_reposición interpuesta wntr& la' .~'txpres~da resolución,del Mi
. niste,río ,ge Obras Publicas,. prOducid.~ 'ppr, silencio, resolución
que 'COnfir!JHltnos por ajusta,rse a derecho': en los términos l¡mi·

i'ta::Jos·,Ctye.'-expresamen-te establece la rf)isoJución de 2 de noviembre
dec 11;)67" y,'ahsólv~mlOS a la Admiriistración, sin' hacer ,una es

-"f!'e~.íar'coÍldena de cost~s_"

" El ex-celentísimo señor Ministro, ac~p4tndo en su integridad
.ét,preins~rto fallo, ha dispuesto :por Orden de' esta misma' fecha
"qu;e: sea 't;:~mpUdo en sus propios términos. "'

to ·que' participo a V; L para Su t:onocimiento y efectos.
Piºs:,'~ua:rde a- V L muchos:, años,
"Madri<J: ,7 de abril de· ¡972.-El' Subsécretario, Ricardo G-ó

m~z-Acébo-_

JUno.: Sr.. 'Di.I"e.'tor !wneral de Transp'OTttes Terrestres.

RESOLUCION de la Dirección Ge-lleral de Obras
¡-1 ~ctráuiicüs por la que se concede autorización a
¡(':In f'rélltciscó ,Villa,señor Medi'na de un ap--úvBcha
miento de aguas s~brilvet!.s del .Barranco de Mas
cañar, en término municipal de Torrox (Málaga)
con destino {Z' tiegos.

Don' Francisco Villawñor Mediiia' b;a solicitado la concesión
d~ un· aprm ;~(;hamient.o de aguas sübálveas del Barranco de

'Masc\:Jfíar; 'en t-érmjno municipal tie TorrQx tMalaga), con des
t,ino, a '-:íe.&o:,. y esta: :Dirección G,enara" ha resuelto:

Autorhar' a. don f'l-anciséo VillaseñQ Medina para extraer
.c;lel subálveo del Arroyo 'de Mascuñl\lr Q Cajauja, el volumen
·Ihá~imo .de, uguá diu,do de ,dosc:ientos'ochenta y seis coma qui
'niertto~ OCh.!:'I;t~ y nueve {286.589J metros cúbicús~ equivalentes al
"q~.-"H:lal"continUo de ?317 ,tls",. medi&nte- po:w con galeria d-ota·
do. 'de elevacion mecánica, con destino e.l riego de 3,2047 hec~

~área,s de" terreno de la finca de su pro?i~dad denominada «La
C,apena.ni&~, todo en té:rmino"mlJnkipaJ,de,Torrox {Málaga). Del
dichQ ,volu.men, 24,2,28.'5 metro,!) cubicos"equivalentes al caudal
'óonHnuo ,de, .2,804 lis" tienen el c?--I'ácier de complementarios de

",lt}s, 2,8182' hez. tareas que reciben el riegp- de las acequias comu
·nales--: del ,Sindicato de Riegos de Tórr,ox, con sujeción a las
.siguientes 'cúndkiones: '

1.a Las obras se ajustaran ,ül proyecto que ha servido de
base aJa; CI111cesión y que por esta. res91:u.ción se aprueba. sus
crito, por, .el. Ing-epJ-ero de CaminQ;s', Ca:rial:es. y Pue·'tús don José
María C{l::rU(~ Nuvnt'fo, en Má,laga, a ,mayO de 1967, en el qUe
figur~, Un prusupUC:,io "de ,ejecución nlaterial.de 100.422,75 pese

, t!ls, ·ell CUdlFO no se ópop.ga R· tas, cbn:diciones de la presente
"cor):cesión~ ,Vi C'Y1JIsaría dé Aguas del Sur de Espana podra
autot;izar_ peQuc-t1¡;S c:ondicíones :Qu'e'-U~Lt;an a~ perfeccicnamien
t,Q;,del- ·pr9y~r.to v O-ne no- impliquen moC:fHcaciones en la esen~
'~ja de·lá'co1C83iún. "

.2,.~ .~s :ooras q-uJO'darán finalizadas en el plazo de doce me~
ses",:c9ntadcs a partir de la fe:ha ,t!e la. publicación de· la con
ce's,ión·en el Boktin Olida!' del Estado_ La puesta en riego total
d~,berá 'efeckár2e en él plazo de- un añu desde la terminación.

3,~ ",uvAdm,iJ1istradóll 'no responde, del ,caudal que se con
'cape. Q<¡,eda autorIzado €tI conces-i,cnari.-o para la extracción del
vo.lu1Jlen.'diaYIQ (.onu0di.do 'en j'ornada .restJ?ingida de doce horas

"Y' c¡uince. minutoR, lo qu.e sl:Jpone un c&l:1-.dal durante ese períOdo
,de. ,&,1'5 J/a.· f1 ServJdó, comprobara 'especialmente que el cau
da'l.tItilizado por el C():Qcesionario no.. exceda en ning-un caso del
'q~,~ se' autor-ez,a_ La Administra.cióJl se' reserva la facultad de
-¡mp.on~r 'aL 'conce:~i{)l1ario, ·a' cargo--del mismo, la obligaci(m de
es~ablecer-un módulo limitador del caudal de ,agua. con previa
,pre:~~ntación.-de su proyecto 'para la. apróha.ción de la Comisaría

. de' Aguas 9.el 'Sur de España" si ésta 'lo ,considera c-onveníente
al 'interés' gE'neral. .

-. :tI.... "., L~ :ir:¡.spección y vigilancia dc. las' obras ,~ instalacicmes,
tanto dura,nle la const-ruccjón como 'en~ E;ll período de eyplota
,:clón" d~} tl.pbwechamlento, qu~dará:n- a, !cargo de 'la Comisaría de
Agilá$, d~l ~ur d-e E,'ipaña; siendo de cuenta' del concesí<'narÍo
~Ja.s, 'ré-m:q.nen-l.~jcnHs y gastos que noTe" dichos concepto:; se ori
"ghwn, con., ajT\'~I() H las di'sposidone3, vigentes, de.biendo darse
cuent~ a'dic:h:; On~ani.!imQ del p,dnGipio,de los trabajos. Una vez

·!terminados,.Y ,previo tlsisq del con.cesiona-r:lo se procederá a su
~rec.ctnoci,mietl.Iú por .<31 Cú:mi~ario Jefe' P Ingeniero en quien de+
Jegue, ,leva~1íandose acta en: la ,qUe 'Cons:te, el cumplimient.o de
estas'. condic;iohes, sin 'que',rH~l:1d~ cotp~,tl.Za!" la explotación antes
,de,':aprop,ar.,'esta acta la DireceÍ"'n GenE;lraI.

s~a ,:$~ co;)(ede la ocupl:\ción de,los:tétrenQs de dominio pú
. ~bt'icO<,ri\9.c,esarios para las obr~s. Las' s~rvi~umbres legales serán
de¿r6tadas,'.en su cuso, ,por la autorid,ad'competente.
- K·~ El,.agua que Sé concede qUEcda acscri-ta a la tierra, que~

.98,ndo ·pr:ohibiclo su enajenación, cesión.; o arriendo con indepen-
,denda ,de aq\tl:n1a. '



B.6. ilel E.-Niím: 125. 25 mayo 1972 9195

. ,,::, .... ,','.'.. ,.-.-'.',.,,',' ... ".,.,.,.,-:,.-.. :: ."",.,;:;.",-.:",:,:,
7.'" . La" Admini13~nlci(}n:$e"reserva:" el ,:,d¿'r~~Ó;,de",tomar de

la concesión ,los 'v()himene8de,agua:quEl':~J:1\in'~g{t~~,tri'ospara
toda ,clase cie:obraspublica.s, anla forma': qUE!,¡~~'J'tl~:'(Jonvenjen"
te,-pero :8i11 perjudicaI' las obras .de aquéll~~':,,'/;

a.a "EsUi c(lncesi6n .se' otorga 'por" un pePtldo:·'¡;I:e;,no:v:enta -'1
n~veat\os,contadoa',partir:de la fecha <ieJe'V~q.~a,JPíentodel
acta, de rtlconocimientofinal;ainp9rjuicio<~l9:'"te:rc:ero '1 salvo
e[derecho,depropiedll,d, :'CO~ la,:obligaci6nde_,:ej~tar::las, obras
necesarias ,'o paraconservaJ;"(¡" _su'stituir~~~;~;i~}l,~l.>r~s,existen-
tes.... . .'. ",. ,",:., .: """:':'" :." '::,':".:" .:' .::,::..>.: '.. ".:i.:· .. :.',:,.<, '

9,a... 'Elpeticionario~qutlda :obligado·.'a':cQnse.IT~r:T~ qbras en
perfecto,e~tadoevitan,do'pérdid88de ag.ua"por:J~~,flltracio
neS o cualquier otrll cau$1l y &!endo responS!1h,le':de"cuaI1t-os da·
ñ(lS .·Y·· perjuicios,: Ptledanocasionarse ainterese;s,p1Í'pli:C<ls opri
vados 'como consecuen~ia da:las .. obras:',al;1:~:t;i~qas;,-quedando
obligado.8 su ·indemnizaCión. . : '. ::,:,',;- r:,,:.;,:',;
'10.' Esta concesión queda sujeta al pag(l: pel:<:~I1óh qUe en

cualquier momento pueda establecerse por el:M~n~5:UtrÍl)'de Obras
P.í.blicas. r:,?Íl motiv,ode' ~as, obras de regulacii):p::,<i~:,)ii corrie'n
te del río realizadas por el Estado. ...: </::<::'.t:·."

11. "Cuando los terrenos 'que se pretEmde.n:,regil.r'é{Üliden do~
minados ·&n·.,su- dla.··por .algí1n . cana! const~igQ:"p~(,':J.Estado.
quedará caducada ,esta .concesión. '. pasando :~L'if:l~~gI'an"e' aqu:é~
llósen lanuevazona<regable y quedando ,sulet~:,::a.)as nuevas
normas· "eConóIllico-administra~:vl:lS·quEt "se:'·4~G.~e:p:'P9n carácter
generaL.... .' ..............••.. ':'::'::"'. ":1:'/><>','

12'. Queda sujeta esta c,oncesión alas. dÍ§po!>j(ji<i!i:~$ vigentes
o que s8'dicten. relativas a- lai!ndustria ,naciolla:l.c,Ontrato y
accidentes del trabajo, y demás de remeter ,.s:(lci!i,r .

13...:.' Se prohíbe al coRcesíonario verter escu~9:rós,'eh los cau--
c~spúb1icos. siendo responsable de los da~os.,·,j/,p~~j:uiclOs que
como. consecuencia·pudieran.originarse.. r des'u';Fq,~.[lta 1(}5' t!'a~
bajos, que la Administración ordene para 1~.J.V]'l,i?i~~a:de los es
combrosprocedentes. de ·las obras.. ' •.:.... ",., ... ";'.-'.:/

14. ,El .. depósito .C<Instituído, del 1 por':-1oo:d~t:~.:.j~-P{lrN. {le. las
obra_s·en. ··terreno dedom~nio'público, s~:.eIe.y:itr4:;:t:l:r3.' por lOO.
y quedará. como fianza a responder del.cumi!HIllieJ1-'t{ld€i estas
condi<;:iones y será' ,devuelto después,d8"ser"':'ªPtobadael acta.
de reconocimiento final de, las.obras. .:;,~;,':.:_;

15, Caducará esta'concesión' por jncumpl~mie~t{}·de estas
condiciones y en losca.s:()S' pl'e:vistos· en las :'cli§p!?S~9~ol1~S y¡gen
tes. declarándose. aquélla. según los trámites's,eñal:ados en la
Ley y .Reglamento. de. Obras' Públicas.

Lo.qües~ ·ha.ce.· pu~lico,el1.c:umplllll.ierif9,:,,~e,J~¡~•. dú,posiciones
Vigentes. ..•........~ ";:'" .'"'".:, '"".: '.;

Madrid; 7.deabril de 1~72;-"'E.l:Dire9tó:r:g~rietaI.P. D., el
Comisario cent11l1 de. -Agu8;s; .R,: Ur1:)is4,.Hld,o;,'

<:.'::'.:.:':'<'~:"

JlESdLUCIO~ .·de::"kJ,¡jiiééJ~'t{Ig'e,1J:~ral de Obras
Hid.rau.lü:as por, lC'L'ques,e .coifA~ci(r:.,qútprir:tción a
la"'~ociedad.. Fína~qiera 'Y ·Mi~r(l;.S,:4::~, f}a ra ap-TO

.vecharagua,8.8ubálveas de: ,;ar.rqyo:;'t9falcín, en tér~
mino.munieipal de .. Málaga.c()~.cí~~ti,rtP,ausos in
dustriq,Jes,.y,abasteqimiento,

La «SOCied&4.Firl~rici~r~:y/Mi~er~·,·:~;:.,~.:';'.:,:~k.13t)liCItadú1a
concesión1.euIl aprpY$chamientQ de aguassll~Y:~~A-delarroyo
de Tatalán,.· en· el:t€!rmino municipaI,de';Mál~.?;a;<'Gondestinoa
usos industr~ales'deun~, fábric.8 <iccemi3nto' 'y};~bl:lsterim¡ento
deviviendll,s de sus productores,. y .

Esta' Dirección General -- ha .resuelto:

ConcecNr: a ia ·~Sociéd~d".FÚ:ifmt:i~aY:"·M,~era;;~t,A.~, auLQ
r1ztlción.para extraer ,un .. caudal .. diari(¡"clEt:/él0.s<:i~l]:;t9:S .::iesen ta
<:<:60l.· metros cúbicos d~agua;. equivalente. <8 ''llJ1Q\.CoptillOO . de
3 .lis.. del· subálveo .d~l',arroyo' Totalán,'colt::Pt;l'S,tilJ.<J·· a USO" 'i'n
dustriales de una fábricade'.cemento y;a~teqll1i~l,'íto·de las
viviendas desusprodudores,. en término:;Il:l:ti~i~JpI.lIde Mála.ga,
con sujeción a las:siguientes ,condiyiones:' "

L" .Las obras~'ajusiarán,'él ~roy~~t~":,~f~sert.t.~cl9,.s uscri to
pQr el Ingeniero de',Camtn(lS-•.·Canales .y •. J?ueJ:",to.s:·qm .J'9'sé. Maria
GaJ:'r.lÍca Navarro. en Má,laga, febrero ;del~,'yen<él.f.:fuefi~
gura un '. presup.uesto,deejecuci,ón.· mateI'Íal.;:;cl~::1~;22:1,62 pese
tas.'. q\le por.' esta.. resolución ·s,e aprueba.: .ep.::;'~-H~ntQ'n.Q.' resulte
mociificadp-,por las 'prese-P-tE)s condiciones;' ","-',"':> ...

La Comisaría de Aguas.: del Sur de Espaji&:p()(lr'á>autnrizar
pequeñasvariacionesq\lejíendan' al perfeccioí:lllln}~ntodel pro-
~:~itgri~quenoJlllPHqU~1ll0(U:ic1~~~.~~,}t".~~rnpi~cle1& con-

2,'" .Lasobra"S·deb.eránquedar:ten:nitlada.S~p.'.l3:I:pla:zt') de tres
meses, contado .apartir 'de .• la, fecha. de,J?ul>:li(;~~l?n,de·lacon
cesión: en el ",.Boletin Oficial del, Estado,.': ",;,::<

;l/'" La Administración 'no responde. del .~~fl;aJ'qé~(~' se c0ll-O~
ceqe.Lajornada ma.x:ima<ie trabajo de la,:m'aqu'~n~r~adeele~
vación·se fijará. de acuerdo con las. caracterís~l~,S:de:·:la.Dljsma
y datos de las pruebas de bóinbeo realiza.das.:que"Se;-r:~cogerán
en· el,. ada de reconpcjmiento finaL La Comisarill'de',A~t\S·i1el
$\lr de España podrá' exigir delconcesionario')ll,:a~ec\laciónde
la potenpia,de~evadón.al c:audal continuo,cóllgesi~~l.obien
la 'instala«ión~,qe·.un: dispositivo modulad.o(,:'t;on;"yi!3:tas aJa li
mitación ,o control.del'vohlm..en extraido,,<pr~y,tá'I?'~$entad6n
del proyecto .·correspondiente.El· Serviclo.c$ntlPI"Qbanl.especial"

mente qu~·él cauda,lutilízado por 'e::cpnce$ioriário no exceda en
en .ningilucaso del que se autoriza',,'

4.a La, ;ill~pecdón y vigi1antja,de·I~&obra$e,instalacione8.
tanto durantela cQntrucción C()1l10en,.-,elperiodode··explotacron
del apvoy-ecnamjento,queda'rán aca::rgo, de ·laComi&iliEl: de Aguas
deISurde"Espa.na, siendo de cuenta:d~l<co~cesionar1olas re4

mun~raciones. y ga~tos que. por .dichl)s,con~ptosse·ori¡j.llen,
con 'arregoa las disposiciones. vigente~;;deb~endodarseCU:enta
a dicho Orgal):ismo. ~el'prjncipio q~,}os·trabajos~, ,Una: vez ter
minados y previo aviso del COn,CeSiollf;lrias9"procederáa su re
conocimien{Q porehComistuio J~fe'o,lIl.genieroenquien dele~

gue.. levantAIldoseacta .en la--'C¡lj& cQnste Etlcumpllll1íento de
estas t::ondí<iio~es. s~n,que pueda cl;an,eIlzsr' l~eJCplotac.ión ~ntes
de aprQbaréS~.actala])i~~ión',G~nara.l.

5~aEl~ua. que. se:conce:de'qJ1~(iil:'ad1icritaa.lostisos: indi
cados, quedando.prqhi~i<io'su e'na.jena<:ióIl;,cesi?no~i~docon
indepen-denciade aquéllos. ,,'::.,':.' .

6." La 'Admil1jstr~ión~:se.reSe{Vli',:eldElJ;"echo . de' tOniar:de
la conce:sJót\ :los -volúmen€'s de agI,l8.-.:q,lje,sean necesario$ para
toda· clas9,deobra$públiC-l:lS. en }~;iQrn1f:lque'estimeconvenien"
te, per-o-. sin perjudioar las ·obras .. de:a.,quéIla.,

7.a Ei>ta' concesión, .s~ .otorEa. por-un 'período de.... noventa y
nueveáitos;.,contad() a partir de 1a,·.feC::l\a9,elevántamiento del
acta det~ecú-nücüniento.fínal. sin ":Perj~Cio,'4etercér'o:Y .salvo
el derecho de' prqpiedad, conta..obHgaciónde ejecutar las obras
necesarias para ()o~servar o sustitufr )as,servidumbres:, exis~

ten tes. ...... . .' ." '... :,':'". '.'
Ra ElpetJeíonario ,qlJeda,·9bHgad,o·.~·c()~se:rv&rI,as"obras en

perfecto estado, evita,ndo pétdJgasde.,agua, por fugas, fHtracio·
nos (; cualquIer otrst·caU511 ysiel....do r~s:pon~ ...plada cUaJIltosda...
ñ(lS y perjuicios puedan. ocasionars~:a·::interesespúbHcoso.pri
vacos. GOrnO .COrtSeCllencía. <le las, obn,s.:;au~ori'Zadas,·.:que.dando
obliga-d-o a. SU indemnización, , .. '.' ""'<,'.

9_ a Esta omcesión qu~asujet-9:'lXlpago·4eLcanol1queen
cualqUie:r:nlDmentopue~a~stablecel!"B'El::J)()rel.~ini5terio,qe.Obras
Fublicasi ·conmotivod8' l~s ·obnt$:·de,n¡:gulaciónde; lacorriern
te del, río realizadas .por 'el Estadl);

lO, No se podnin':establecertarif~.s.cia.: abastecim'ien:to o.sa
neamient.o,si l1 que -~a-. tramitaq:o €fl'El:xpt;lti.ienteenfor~aregla
mentaria y aprobado: por la autori<l-a9-:.C:o~petente.

11. Qu-eda SUJe:tacsta concesián',a l.,~:disposicionesvigentes

o que se dicten rela.-tivas a.l~·indust-9~ ,naciona.--l. contrato y ac
cidente-s del trabaro .y. dem-asfie ca(a.,cter :50c1111.

12< Só' prohibe 'al . c(l:ncesio~ar~Q,>v~tter, escombros ep. .105
cauces puhlicas.. siendo .'. r~ponsa'bl~,<iEl:,:loil'qdes' yperjul:cios
que como wns-ecuencia .pudierl3.nor'j,~iIl,arsa.y,de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene ~··lalimpieza :de'los
escombros pl~pcedantes 'de·las.opras.:, ';.

13. Se. incluiráen~l.proyecto.}Ula. .... iIltjtalacióri adecuada,. de
dE',puraciórtde ll:ts agua?,:•. queqebót'/flser,'apJ:obaciapor la 'Co
m !saría de. Aguasdelf;iur. de-Espaii&I:Y':9.ue: se pondrá .en fu~
cionamientoa req.uerirrüento de esta..,.c.:uand9. secón~iderl3 n-e 4

cesarío., a. tuvo fin.podrá exigiral-(;QIl.c:.Etsipn~rio)a.aportación
de cerüHcados .. ofici-ales· deana.:Iisisquímico. y bacteriológico. de
las aguas captadas.

14. Caducará Qstt:l. cQtlo:;esión por incumplimiento deéstas:con~
dicicineS,ye-n . los •cas:osprevistos en l~s;disposicionesvigentes.
nedaraudose, la.caducidad según los ,trámites señalados en la
Ley y Hegl~m~nto de ObrasPúbliCa:~L

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Mac1rid~ 8 de abrll de .1972.-El. I;!i¡;ectQr general, P. D., el
Comisario Cimtral de AguitS, R. Urbistondo.

RE80LUCION del ServicJq deL Plan de Accesós de
GGUda, por la. que se .'. fija.:: fe~hpi para proceder at
levantamiento de actas previas a laocup~ión: de
las fincas a-fectadaspot,.laspbrQ>$, .. de.construcc:::ión
de (tI· varian1;e··.de Benave{lt~en.la ct1rteteraC~620¡
de Villalón.u Puebla de$(Jl1abr:ia; en'trelqs puntos
kJiométricos 0,010 al 1.500. Término . municipal ,de
Eenaverite (Zamora) <

Se hace público, de acuerdo con el Rr!'íqllo 52 de la vigente>
Ley de Exprop¡-ación Forzosa, que elpr~",imo día· 30 dero8:Y':l'
a las die'zbo:ras, Y' en eLAyuntamientodeBenavente. se lm
-ciará el levantamiento del ac,ta prey~ :.a:1a- ocupación de· l~s
bie-nes Y. derechos afectados por el. E:!xpedi~~te de referenCIa
y pertenecientes' a Iost~tJllares ql.le"aE!cItán,' .'. .'.

Se haGe'público igualmenteq'~l~.;1os:,interes~dos... y pOSIbles
titulares de derechos. reales fi-fectado~:puedenfonn:ularpot
escrito ant.e este, Servicio, hasta, elci~~aeñaladoparael levan
tamiento del acta previa. alegaci¡;>néS'Il,Jossolos efe<:tos ,de
subsanar po;siblesetrúT-es ,qu(}sl;l.hfl:Y8¡Il<Podido padecer ·alreia
cionar ·lp~ •. bienes· y·'derechos q.l;le,~,:afectaIl" 'rarnb~én.p,ebérá
comparecer. en. el lugar;' día. y hora, •,ljieI).alad.os, para. .• -el.,·levanta
miento del. aC(4 ·previa'.. exhibiendolosdocumeíltospertinentes
para 8crdditar •. su ·per,oonaHdad. y, ti~laridad .. de .1os·•. bie:nEtS ... Y
den·~hos-. ~fecf;,ados.•..pudiendo' l'tacers~ .• acQrn,lm1iar ·8 ·Sl.1 .cost~a.,
si lo estiman oP0I'cuno, da su PerítQ::y·.Notario..

Oretlse~ 1 -de m,sfo de1972.--..El·lngeniero Jefe; Amadeo
Trias Gón:zé.lez--:-3,74S"E. .

_n. r¡; ji' jii,


